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RESUMEN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 11 DE DICIEMBRE DE 2014 
 
 1  Informe del rector 
 
 El rector hizo referencia a la situación de los reales-decretos anunciados por del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes. 
 Y destacó el proceso de normalización y recuperación presupuestaria en el que se encuentra 

actualmente la Universidad. 
 
 2  Asuntos del Vicerrectorado de Economía y Planificación 
 
 El vicerrector presentó una actualización del Plan de Fortalecimiento 2014-2015 que considera un 

nuevo eje de responsabilidad social dirigida a la comunidad universitaria. 
 Sometió a aprobación el límite de gasto anual para el Presupuesto de 2015 de la UCLM así como el 

Proyecto de Presupuesto 2015 de la UCLM dirigido a avanzar en la modernización de la institución 
y que por tercer año consecutivo se ha incrementado. 
› El proyecto de presupuesto revela la capacidad de la UCLM de captar fondos externos por 

importe de 23,8 millones en infraestructuras universitarias; 11,3 millones en actividades de 
investigación; 10,1 millones de euros para equipamiento científico-tecnológico; 5,3 millones en 
transferencia tecnológica a empresas; o 2,5 para formación continua y en lenguas modernas, 
entre otros. 

 También se aprobaron el Programa de Control Interno 2015 y una Propuesta de desafectación de 
parcela para el establecimiento de un derecho de superficie a favor de la Fundación del Parque 
Científico y Tecnológico de Albacete, con la finalidad de construir una incubadora de empresas que 
conlleva una cesión de espacios a la Universidad. 

 
 3  Asuntos del Vicerrectorado de Profesorado 
 
 Se aprobó la Oferta de Empleo Público del Personal Docente e Investigador de la UCLM para el año 2014 

y el Plan de Ordenación Académica de la UCLM que permite representar el desempeño académico 
del profesorado en atención a la docencia, investigación, gestión y transferencia de conocimiento y 
establece las normas y criterios generales en materia de planificación docente. 

 
 4  Asuntos del Vicerrectorado de Docencia 
 
 Se aprobó la implementación de tres nuevas titulaciones: Grado en Ingeniería Minera y Energética; 

Máster Universitario en Dirección de Empresas Turísticas;  Máster Universitario en Innovación y 
Desarrollo de Alimentos de Calidad. 

 Igualmente, se aprobó la designación de D. Alino José Martínez Marcos, Secretario de la Facultad de 
Medicina de Ciudad Real, como vocal de la Comisión de Calidad e Innovación Educativa. 

 
 5  Asuntos del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Formación Permanente 
 
 Se aprobaron 2 títulos propios: Máster en Formación y entrenamiento en deportes aplicados al ámbito 

militar y Especialista en Contabilidad aplicada al Derecho. 
 

 6  Asuntos del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica 
 
 El vicerrector informó sobre las convocatorias resueltas del Plan propio de investigación y 

presentó las convocatorias sobre grupos de investigación, contratos postdoctorales y la 2ª edición de 
los contratos Cátedra CYTEMA cuyo plazo finaliza el 19 de diciembre. 

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1485
http://www.uclm.es/estudios/catalogo/index.aspx
http://www.uclm.es/estudios/catalogo/tituloPropio.aspx
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 Asimismo, informó sobre la Convocatoria de proyectos de investigación dentro del Plan propio para 
el año 2015 que se publicará en el primer trimestre de 2015 con la novedad de incluir becas de 
iniciación a la investigación. 

 En el ámbito regional, comunicó que se habían resuelto provisionalmente las convocatorias del plan 
regional 2014 así como las convocatorias sobre Recursos Humanos. 

 También hizo referencia a la resolución no definitiva de la Convocatoria de equipamiento científico 
con fondos FEDER. 

 Respecto a convocatorias del MINECO, informó sobre la publicación de convocatorias de contratos 
Ramón y Cajal, técnicos de apoyo y becas postdoctorales. 

 En relación a la convocatoria de contratos FPU, mencionó su inminente publicación. 
 Por último, se aprobó la Normativa regulatoria de los Premios extraordinarios de Doctorado de la 

UCLM. 
 
 7  Secretaría General 
 
 Se aprobó la asimilación del cargo no estatutario de subdirector del Centro de Estudios de Postgrado 

al cargo estatutario de subdirector de centro.  
 Asimismo, se aprobó la creación del Centro de Tecnologías y Contenidos Digitales, cuyos objetivos son 

proporcionar plataformas de enseñanza, servicios de producción de contenidos y repositorios 
digitales para fortalecer el aprendizaje y la generación de conocimiento. 

 
 8  Asuntos de Gerencia 
 
 Se aprobó la modificación parcial del Reglamento de Implantación de la Relación de Puestos de Trabajo 

(RPT) para dotar al PAS de un día más de asuntos propios. 
 Se aprobó el pago de las ayudas de Acción social solicitadas en 2011. Igualmente, se aprobaron 

medidas de Acción social para 2015 en los siguientes conceptos: ayudas a estudios, idiomas, 
guarderías, ludotecas, comedores escolares y anticipos reintegrables. Dentro de estas medidas 
quedan ahora contemplados los becarios de investigación como destinatarios de las ayudas sociales. 

 


